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Antecedentes 

 

La Constitución de la República del Ecuador del 2008, en su artículo 353, establece que 

el sistema de educación superior se regir§ por ñUn organismo público técnico de 

acreditación y aseguramiento de la calidad de instituciones, carreras y programas, que no 

podrá conformarse por representantes de las instituciones objeto de regulaci·nò. 

 

Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), emitida en el 2010, en su artículo 93 define 

el principio de calidad, el mismo que ñconsiste en la búsqueda constante y sistemática de 

la excelencia, la pertinencia, producción óptima, transmisión del conocimiento y 

desarrollo del pensamiento mediante la autocrítica, la crítica externa y el mejoramiento 

permanenteò.  

 

Así mismo, la LOES indica en el artículo 94 que la evaluación de la Calidad es el proceso 

para determinar las condiciones de la institución, carrera o programa académico, 

mediante la recopilación sistemática de datos cuantitativos y cualitativos que permitan 

emitir un juicio o diagnóstico, analizando sus componentes, funciones, procesos, a fin de 

que sus resultados sirvan para reformar y mejorar el programa de estudios, carrera o 

institución. La Evaluación de la Calidad es un proceso permanente y supone un 

seguimiento continuo. 

 

Adicionalmente, la LOES en su artículo 99 señala que la ñAutoevaluación es el riguroso 

proceso de análisis que una institución realiza sobre la totalidad de sus actividades 

institucionales o de una carrera, programa o posgrado específico, con amplia 

participación de sus integrantes, a través de un análisis crítico y un diálogo reflexivo, a 

fin de superar los obstáculos existentes y considerar los logros alcanzados, para mejorar 

la eficiencia institucional y mejorar la calidad académicaò. Este proceso estará a cargo de 

cada una de las instituciones de educación superior, en coordinación con el Consejo de 

Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, 

CEAACES. 

 

Mediante resolución No. 110-CEAACES-SO-13-2014, del 18 de julio de 2014, el 

CEAACES aprueba el Reglamento para los procesos de autoevaluación de  las  

instituciones, los  programas y carreras del Sistema de Educación  Superior, en el que se 

establecen los lineamientos para la aplicación de la autoevaluación institucional. 

 

A través del Instructivo para la presentación de informes finales sobre la ejecución del 

plan de mejoras o plan de fortalecimiento institucional de las instituciones de educación 

superior, se delimitan tanto los procesos para elaboración del informe de cumplimiento, 

cuanto la estructura del informe final (numerales 3 y 4). (CEAACES, 2016) 

 

Mediante Resolución 015.CP.2015, del 13 de Enero del año 2015, el Consejo Politécnico 

de la Escuela Superior Politécnica del Chimborazo, ESPOCH, aprueba el Reglamento  
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para los Procesos de Autoevaluación para la Escuela Superior Politécnica de 

Chimborazo, Carreras y Programas, en el que establece las normas  básicas que deberá  

observar  la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo  para ejecutar el proceso  de 

autoevaluación institucional, así como  de sus carreras y programas.  
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Introducción 

El proceso de gestionar la calidad en una institución debe tener una visión sistémica 

integral que permita en primera instancia valorar una situación inicial y definir estrategias 

para poder alcanzar otra situación deseada. Esta nueva situación satisface a todos los 

actores del proceso y les refiere una percepción de calidad. En este sentido el Consejo de 

Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, 

CEAACES, señala:  

ñse entiende a la calidad de las universidades y escuelas politécnicas como el 

grado en el que, de conformidad con su misión, enmarcada en los fines y funciones 

del sistema de educación superior ecuatoriano, alcanzan los objetivos de docencia, 

investigación y vinculación con la sociedad, a través de la ejecución de procesos 

que observan los principios del sistema y buscan el mejoramiento permanente. La 

calidad a nivel institucional comprende aspectos que la distinguen de la calidad 

de las carreras y programas y la complementan; esto debido principalmente a que, 

el nivel institucional constituye el marco que permite y facilita la obtención de 

resultados a nivel de carreras y programas, los mismos que a su vez contribuyen 

con la consecución de los objetivos institucionalesò.  

La Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, ha mostrado su compromiso con la 

calidad y por eso ha decidido implementar el proceso de autoevaluación de manera 

continua y sistemática.  

Los resultados del proceso de autoevaluación permiten reconocer la realidad institucional 

y proponer mejoras, de manera que se cumpla el ciclo de planificar, hacer, verificar y 

corregir. Esto se ve reflejado en el Modelo de Evaluación Institucional de Universidades 

y Escuelas Politécnicas, ya que el mismo integra las fases de planificación del proceso de 

autoevaluación, ejecución de las acciones para la obtención de los indicadores que 

permiten identificar el estado de las variables en la institución, para luego determinar 

acciones a futuro plasmadas en un Plan de Mejoras en función de incrementar el 

desempeño institucional y finalmente evaluar que estas acciones se cumplan para dar 

comienzo a un nuevo ciclo de evaluación.   
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Fases del Proceso de Autoevaluación Institucional 

Sobre la base de las fases definidas por el Consejo de Evaluación, Acreditación y 

Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, CEAACES, para el proceso de 

Autoevaluación Institucional, se detalla a continuación la planificación de este proceso 

para el Escuela Superior Politécnica de Chimborazo:     

 

Planificación del proceso de autoevaluación.  

¶ Definición de los mecanismos de participación efectiva.- Conforme se 

establece en el artículo 12 del Reglamento para los Procesos de Autoevaluación 

para la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, la Comisión General de 

Evaluación Interna prevé la participación de los distintos actores involucrados. 

Esta Comisión será la encargada de gestionar el proceso de autoevaluación 

institucional. El Consejo Politécnico será el encargado de designar a los vocales. 

¶ Definición del procedimiento de autoevaluación y la metodología a ser 

aplicada.- El proceso de Autoevaluación Institucional se realizará utilizando el 

Modelo de Evaluación Institucional de Universidades y Escuelas Politécnicas, 

desarrollado por el CEAACES, y será posterior al proceso de autoevaluación de 

carreras, de manera tal que la información de carreras, se encuentre sistematizada 

y sea de fácil acceso. La estructura del modelo de CEAACES para la 

Autoevaluación Institucional se organiza en torno a seis criterios de evaluación 

que consideran aspectos amplios de la calidad, y están relacionados con las 

funciones sustantivas de las universidades y escuelas politécnicas, así como los 

procesos, las condiciones y los recursos que permiten la ejecución adecuada de 

las mismas. En un segundo nivel, la estructura del modelo de evaluación considera 

subcriterios que abordan aspectos conceptuales más específicos y atributos de los 

criterios; los subcriterios se miden a través de indicadores de evaluación. Los 

indicadores de evaluación están concebidos de manera que representan atributos 

específicos que son evaluados en términos de los estándares de evaluación que 

representan las cualidades deseables en las características de los procesos, la 

organización, la disponibilidad de recursos, y los resultados obtenidos. El modelo 

define una serie de evidencias para poder valorar el indicador. A continuación se 

grafica la estructura del modelo.  
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Adicionalmente el modelo establece pesos a cada indicador, de manera tal que 

pondera ciertos indicadores sobre otros. Si se agregan podemos visualizar los 

criterios principales, así como los subcriterios con más peso y de igual forma los 

indicadores. A continuación, se presentan las tablas con los pesos agregados para 

criterios y subcriterios e indicadores.  

 

 
Cuando analizamos los pesos de los criterios agregados vemos que es el Criterio 

de Academia el que aporta más con el 36% del total de criterios en el modelo. 

Seguido del criterio de Investigación con el 21%.    

 

 
 

Es importante tener en cuenta los pesos de todos los indicadores para de la misma 

manera ponderar el tratamiento de los mismos ya que refleja su trascendencia en 

el modelo. Para un mejor tratamiento se ha realizado una codificación de los 
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elementos del modelo. Se anexa Matriz de Criterios-Subcriterios-Indicadores 

codificados. 

 

¶ Definición de los procedimientos de recolección y revisión de documentos 

institucionales. - Para la definición de los procesos de recolección se ha 

procedido a revisar cada indicador del Modelo de Evaluación Institucional de 

CEAACES, y de la misma manera las evidencias que se requieren para dar fe del 

cumplimento del mismo. Posteriormente se ha identificado los informantes de 

calidad responsables de la entrega de evidencias en cada una las unidades 

administrativas y académicas (Anexo 2). Para la carga de las evidencias se ha 

desarrollado una plataforma informática, en la que las unidades administrativas y 

académicas deberán cargar los documentos digitalizados para el efecto. La 

revisión de la documentación la realizará la DEAC.  

 

 

Ejecución y generación del informe. 

¶ Recolección de Evidencias.- La recolección de evidencias es una actividad 

desconcentrada que fue planificada en la fase anterior, en la que cada unidad 

administrativa y académica identificada en el modelo, utiliza las fichas de 

recolección de evidencias desarrolladas por la DEAC y cargan las evidencias 

digitalizadas en la Plataforma destinada para el efecto.  

¶ Validación de Evidencias.- Esta actividad se realiza de manera concomitante a la 

anterior, se verifica que las evidencias se encuentren cargadas en la plataforma de 

manera completa y justa.  

¶ Cálculo de indicadores.- Con las evidencias cargadas la Comisión General de 

Evaluación Interna, realiza el cálculo de indicadores conforme los Instrumentos 

de Cuantificación del Desempeño Institucional, desarrollados por el CEAACES. 

Con estos resultados se procede a analizar y preparar el informe preliminar para 

luego socializar y recoger aportes de los actores institucionales.     

 

Presentación de resultados. 
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¶ Redacción del informe final. En esta fase se sistematiza los aportes de los actores,  

se consolida el informe final, que será remitido a Consejo Politécnico para su 

aprobación. Posteriormente se difunde los resultados obtenidos.  
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Cronograma 

 

En la tabla 4, se detalla el cronograma del proceso de autoevaluación, con los 

responsables de cada actividad. 

 

Tabla 4. Cronograma del proceso de autoevaluación. 

Componente - Tarea Días Inicio  Fin Responsable(s) 

Elaboración y aprobación del plan de 

autoevaluación institucional 30 20-12-2016 20-12-2016  DEAC 

Aprobación de Plan de autoevaluación 

institucional 1 23-12-2016 23-12-2016 Consejo Politécnico 

Capacitación responsables de Recolección 7 03-01-2017 10-01-2017 

Comisión General de 

Evaluación Interna 

Recolección de evidencias 14 23-01-2017  03-02-2017 

Unidades Administrativas 

y Académicas 

Validación de Evidencias 

 14 06-02-2017  17-02-2017 

Unidades Administrativas 

y Académicas 

Cálculo de indicadores 5 20-02-2017   24-02-2017 

 Comisión General de 

Evaluación Interna 

Análisis de resultados 5 27-02-2017  03-03-2017 

 Comisión General de 

Evaluación Interna 

Redacción del informe preliminar de 

autoevaluación institucional 10 06-03-2017  17-03-2017 

 Comisión General de 

Evaluación Interna 

Socialización y recolección de aportes del 

informe preliminar de autoevaluación 5 20-03-2017  24-03-2017 

 Comisión General de 

Evaluación Interna 

Redacción del informe final de 

autoevaluación      

 Comisión General de 

Evaluación Interna 

Inclusión de aportes al borrador de 

informe de autoevaluación 3 27-03-2017  29-03-2017 

 Comisión General de 

Evaluación Interna 

Revisión del informe por la CGEI 1 

 30-03-

2017  30-03-2017 

 Comisión General de 

Evaluación Interna 

Recomendación de aprobación de 

informe de autoevaluación 1 31-03-2017  31-03-2017 

 Comisión General de 

Evaluación Interna 

Aprobación del informe de autoevaluación 

institucional 5 03-04-2017  07-04-2017  Consejo Politécnico 

Difusión de resultados 14 10-04-2017  21-04-2017 
 Comisión General de 

Evaluación Interna 

 

 

 

 

  



 ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 

                      ACREDITADA 

 

 

 
  

 

Anexo 1  

Descripción de Indicadores con pesos, evidencias relacionadas con área informante 

y peso relativo en el Modelo 

 

Criterio : Organización Subcriterio: Planificación institucional 

Indicador : Planificación estratégica  Código: A1.1 

Tipo: Cualitativo Peso ponderado: 0,01 

Descripción: Este indicador evalúa la capacidad institucional para trazar objetivos a largo plazo y 

plantear estrategias y acciones orientadas para alcanzarlos. 

Estándar:  La institución cuenta con una planificación institucional que guía la gestión estratégica 

respecto a la docencia, la investigación y la vinculación con la sociedad, está enmarcada en la ley 

(principios, fines y funciones del sistema de educación superior) y en su estatuto vigente. 

Evidencias: Ubicación: 

1. Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 

vigente durante el periodo de evaluación. 

2. Informe o ayuda memoria de la socialización del 

Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 

vigente durante el periodo de evaluación. 

1. Dirección de Planificación 

2. Dirección de Planificación 

Función de utilidad: 
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Criterio : Organización Subcriterio: Planificación institucional 

Indicador : Planificación operativa  Código: A1.2 

Tipo: Cualitativo Peso ponderado: 0,01 

Descripción: Las acciones necesarias para la consecución de los objetivos estratégicos de la institución 

se establecen en la planificación operativa de la institución 

Estándar:  La institución cuenta con un plan operativo anual, desarrollado con base en la planificación 

estratégica, en el que se determinan los objetivos de corto plazo, se identifican las accciones necesarias 

para su consecución y los responsables de la implementación y monitorización. 

Evidencias: Ubicación: 

1. Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 

vigente durante el periodo de evaluación. 

2. Plan Operativo Anual vigente durante el periodo 

de evaluación. 

3. Informe de cumplimiento del Plan Operativo 

Anual vigente durante el periodo de evaluación. 

1. Dirección de Planificación 

2. Dirección de Planificación 

3. Dirección de Planificación 

Función de utilidad: 
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Criterio : Organización Subcriterio: Ética institucional 

Indicador : Rendición anual de cuentas.  Código: A2.1 

Tipo: Cualitativo Peso ponderado: 0,01 

Descripción: Este indicador evalúa la rendición de cuentas del cumplimiento del Plan Operativo Anual 

anual de parte de las autoridades de la institución hacia los miembros de la comunidad universitaria 

Estándar:  La institución de educación superior, a través de su máxima autoridad, informa anualmente 

a la comunidad universitaria o politécnica: estudiantes, profesores, personal administrativo, 

trabajadores, sobre el cumplimiento del Plan Operativo Anual y el avance del Plan Estratégico de 

Desarrollo Institucional, y publica en el portal web de la IES los documentos referentes. 

Evidencias: Ubicación: 

1. Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 

vigente durante el periodo de evaluación. 

2. Plan Operativo Anual vigente durante el periodo 

de evaluación. 

3. Informe de cumplimiento del Plan Operativo 

Anual vigente. 

4. Documento y/o presentación de la rendición 

anual de cuentas que hace referencia al 

cumplimiento del Plan Operativo Anual. 

1. Dirección de Planificación 

2. Dirección de Planificación 

3. Dirección de Planificación 

4. Dirección de Planificación 

Función de utilidad: 
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Criterio : Organización Subcriterio: Ética institucional 

Indicador : Ética  Código: A2.2 

Tipo: Cualitativo Peso ponderado: 0,01 

Descripción: Este indicador evalúa la aplicación de la normativa disciplinaria y de  etica en lo que se 

refiere a la sanción del comportamiento anti ético de los miembros de la comunidad universitaria 

Estándar:  La institución cuenta con una instancia legalmente constituida y activa que promueve el 

comportamiento responsable y  etico, previene y sanciona el comportamiento anti etico de los miembros 

de la comunidad universitaria. 

Evidencias: Ubicación: 

1. Estatuto o normativa vigente donde se 

establezca la instancia institucional disciplinaria 

y/o deética. 

2. Normativa disciplinaria interna. 

3. Normativa de ética de investigación y del 

aprendizaje. 

4. Actas o informes de la instancia institucional 

relacionados con la aplicación de la normativa 

disciplinaria y/o ética. 

5. Documentos que evidencien las acciones 

emprendidas respecto a la promoción del 

comportamiento etico y la prevención del 

comportamiento anti etico de todos los miembros 

de la comunidad universitaria. 

1. Secretaría General 

2. Secretaría General 

3. Secretaría General 

4. Secretaría General 

5. Comisión de Ética Institucional 

Función de utilidad: 



 ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 

                      ACREDITADA 

 

 

 
  

 

 

 



 ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 

                      ACREDITADA 

 

 

 
  

 

 

Criterio : Organización Subcriterio: Gestión de la calidad 

Indicador : Políticas y procedimientos.  Código: A3.1 

Tipo: Cualitativo Peso ponderado: 0,01 

Descripción: En este indicador se evalúa la existencia y aplicación de una política de calidad, la cual 

puede ser definida como ((una declaración de compromiso por parte de la institución)) 

Estándar:  La institución cuenta con políticas y procedimientos para la garantía y mejoramiento 

continuo de la calidad, que se aplican en toda la institución y están basados en la autoreflexión objetiva 

de la institución. 

Evidencias: Ubicación: 

1. Estatuto de la institución vigente durante el 

periodo de evaluación. 

2. Orgánico funcional de la institución vigente 

durante el periodo de evaluación. 

3. Normativa(s) interna(s) relacionada(s) con la 

gestión interna de calidad. 

4. Manuales de procesos o procedimientos de 

gestión interna de calidad. 

5. Plan de autoevaluación institucional (este 

documento debe contener tambi en el cronograma 

del proceso de autoevaluación institucional). 

6. Actas, registros y/o informes del trabajo 

desarrollado por la instancia institucional de 

gestión interna de calidad. 

7. Reportes de autoevaluación y mejoramiento 

continuo. 

8. Planes de mejoras o de fortalecimiento 

institucional vigentes durante el periodo de 

evaluación. 

1. Secretaría General 

2. Secretaría General 

3. Secretaría General - DEAC 

4. Secretaría General - DEAC 

5. DEAC 

6. DEAC 

7. DEAC 

8. DEAC 

Función de utilidad: 
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Criterio : Organización Subcriterio: Gestión de la calidad 

Indicador : Sistemas de información.  Código: A3.2 

Tipo: Cualitativo Peso ponderado: 0,008 

Descripción: Este indicador evalúa la capacidad institucional para generar, analizar y recopilar 

información resultante de los procesos académicos y no académicos internos, y su contribución al logro 

de una cultura de la evidencia. 

Estándar:  La institución cuenta con un sistema de información que garantiza la disponibilidad de 

información suficiente, exacta, oportuna y asequible para los miembros involucrados, y este sistema 

constituye un elemento fundamental de la planificación institucional y de la toma de decisiones. 

Evidencias: Ubicación: 

1. Documentación técnica del (de los) sistema(s) 

de información de la institución. 

1. Dirección de TIC 

Función de utilidad: 
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Criterio : Organización Subcriterio: Gestión de la calidad 

Indicador : Oferta académica.  Código: A3.3 

Tipo: Cualitativo Peso ponderado: 0,008 

Descripción: Este indicador evalúa la existencia y la ejecución de procedimientos institucionales de 

aprobación, de monitorización periódica y de control de su oferta académica; de tal manera que la 

institución demuestre que cuenta con políticas y procedimientos que garanticen la calidad de la oferta 

académica que se encuentra vigente y también la calidad de los proyectos para futuras carreras y 

programas. 

Estándar:  La institución cuenta con políticas, normativas y procedimientos formales que se aplican en 

la aprobación, monitorización periódica y control de todas sus carreras y programas, por cada uno de los 

niveles, tipos, modalidades, en cada sede y extensión (de ser el caso), de manera que su oferta académica 

responde a su modelo educativo, misión, visión, considerando el principio de pertinencia. 

Evidencias: Ubicación: 

1. Estatuto vigente de la IES. 

2. Modelo educativo y pedagógico institucional. 

3. Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 

vigente. 

4. Documentos que contengan las políticas, 

normativas y procedimientos internos elacionados 

con la aprobación, monitorización periódica y 

control de la oferta académica institucional.  

5. Actas o documentos de trabajo que evidencien 

la aplicación de las políticas, normativas y 

procedimientos en la aprobación, monitorización 

periódica y control de sus carreras y programas. 

1. Secretaría General  

2. Dirección de Desarrollo Académico 

3. Dirección de Planificación 

4. Secretaría Académica de Grado y Posgrado - 

IPEC  

5. Secretaría Académica de Grado y Posgrado - 

IPEC 

 

Función de utilidad: 
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Criterio : Organización Subcriterio: Gestión de la calidad 

Indicador : Información para la evaluación.  Código: A3.4 

Tipo: Cuantitativo Peso ponderado: 0,014 

Descripción: Este indicador evalúa las variables que  cumplen con los requerimientos de calidad de 

información si estas y su documentación de respaldo han sido reportadas de manera puntual, pertinente, 

consistente, completa y formal 

Estándar:  La institución proporciona el 100% de la información necesaria para la evaluación, de 

manera: puntual, pertinente, consistente, completa y formal. 

Evidencias: Ubicación: 

1. El indicador se construir a considerando la 

información y la documentación de las variables 

entregadas al CEAACES durante la evaluación 

externa. 

1. DEAC 

Función de utilidad: 
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Criterio : Academia Subcriterio: Posgrado 

Indicador : Formación de posgrado.  Código: B1.1 

Tipo: Cuantitativo Peso ponderado: 0,08 

Descripción: Este indicador es una agregación ponderada entre el porcentaje de profesores de la IES 

que tienen título de Ph.D. o su equivalente, y el porcentaje de profesores de la IES que tienen título de 

maestría o especialidad médica u odontológica. 

Estándar:  Todos los profesores de la institución poseen título académico de posgrado, donde al menos 

el 40% de ellos tienen grado de PhD, obteniendo 64% en el valor del indicador. 

Evidencias: Ubicación: 

1. Información de la formación de posgrado de 

todos los profesores de la institución y su registro 

en la SENESCYT. 

1. Dirección de Talento Humano 

 

Función de utilidad: 
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Criterio : Academia Subcriterio: Posgrado 

Indicador : Doctores a TC.  Código: B1.2 

Tipo: Cuantitativo Peso ponderado: 0,065 

Descripción: Este indicador mide el porcentaje de profesores de la IES con formación Ph.D. o su 

equivalente. Las instituciones de educación superior deben procurar que sus procesos de docencia e 

investigación se articulen en torno a una planta docente con título de Ph.D. o su equivalente 

Estándar:  La institución cuenta con el 55% de profesores con formación de PhD a tiempo completo, 

los que, a su vez, deberán ser el 60% del total de profesores. 

Evidencias: Ubicación: 

1. Contrato de trabajo (para las universidades y 

escuelas politécnicas autofinanciadas y 

cofinanciadas). 

2. Contrato, nombramiento y/o acción de personal 

(en el caso de las universidades y escuelas 

politécnicas públicas). 

3. Reporte patronal de aportes al IESS (versión 

PDF y versión XLS). 

1. Dirección de Talento Humano 

2. Dirección de Talento Humano 

3. Dirección Financiera 

Función de utilidad: 
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Criterio : Academia Subcriterio: Posgrado 

Indicador : Posgrado en formacion.  Código: B1.3 

Tipo: Cuantitativo Peso ponderado: 0,016 

Descripción: Este indicador es una proporción entre la suma ponderada del número de profesores que 

se encuentran cursando programas de Ph.D., o equivalentes y el número de profesores que se encuentran 

cursando programas de MSc., Especialización médica u odontológica, y el número de profesores de la 

institución que no poseen ninguno de estos grados académicos. 

Estándar:  La institución cuenta con estrategias de formación de maestros y doctores que se reflejan en 

acciones concretas y efectivas, obteniendo como mínimo 0,8 en el valor del indicador. 

Evidencias: Ubicación: 

1. Carta de aceptación de la institución de 

educación superior a la que postuló. 

2. Certificaón de estar cursando el programa de 

posgrado. 

3. Documento debidamente legalizado que certi 

que el apoyo institucional al docente y su relación 

laboral al retorno. 

1. Vicerrectorado de Investigación 

2. Vicerrectorado de Investigación 

3. Vicerrectorado de Investigación 

Función de utilidad: 
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Criterio : Academia Subcriterio: Dedicación 

Indicador : Estudiantes por docente a TC.  Código: B2.1 

Tipo: Cuantitativo Peso ponderado: 0,027 

Descripción: Este indicador es la relación entre la suma ponderada por modalidad del total de 

estudiantes, y el número total de profesores a tiempo completo de la institución. 

Estándar:  La institución tiene un máximo de 30 estudiantes por cada profesor con dedicación exclusiva. 

Evidencias: Ubicación: 

1. Contrato de los profesores e investigadores a 

tiempo completo. 

2. Nombramiento y/o acción de personal de los 

profesores e investigadores a tiempo completo. 

3. Listado de estudiantes matriculados durante los 

dos períodos académicos ordinarios antes del 

inicio del proceso de evaluación. 

1. Dirección de Talento Humano 

2. Dirección de Talento Humano 

3. Secretaría Académica de Grado 

Función de utilidad: 
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Criterio : Academia Subcriterio: Dedicación 

Indicador : Titularidad TC.  Código: B2.2 

Tipo: Cuantitativo Peso ponderado: 0,02 

Descripción: Este indicador es la proporción adecuada de profesores e 

investigadores titulares a tiempo completo del total de profesores a tiempo completo de su planta de 

profesores e investigadores. 

Estándar:  El 75% de los profesores con dedicación exclusiva esperados (al menos 60% de profesores) 

son titulares. 

Evidencias: Ubicación: 

1. Contrato inde nido de cada profesor titular a 

tiempo completo (para las universidades y 

escuelas politécnicas auto o cofinanciadas). 

2. Nombramiento de nitivo y/o acción de personal 

de cada profesor titular principal a tiempo 

completo (para las universidades y escuelas 

politécnicas públicas). 

1. Dirección de Talento Humano 

2. Dirección de Talento Humano 

Función de utilidad: 
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Criterio : Academia Subcriterio: Dedicación 

Indicador : Horas clase TC.  Código: B2.3 

Tipo: Cuantitativo Peso ponderado: 0,014 

Descripción: Este indicador se refiere a las horas-clase son las horas de 60 minutos que el profesor 

dedica exclusivamente a dictar sus asignaturas; considerando lo que para el efecto estipula el 

Reglamento de Carrera y Escalaf on del Profesor e Investigador 

del Sistema de Educación Superior. 

Estándar:  En promedio, los profesores a tiempo completo de la institución imparten entre 3 y 16 horas 

de clase por semana. 

Evidencias: Ubicación: 

1. Contratos, nombramientos y/o acción de 

personal para las instituciones públicas. 

2. Contratos para las instituciones auto o 

cofinanciadas. 

3. Reporte patronal de aportes al IESS (versión 

PDF y versión XLS). 

4. Facturas emitidas por la IES, que permitan 

identificar adecuadamente al beneficiario, la 

descripción del servicio, el precio unitario por 

hora, entre otras formalidades determinadas por 

las entidades de control correspondientes. 

1. Dirección de Talento Humano 

2. Dirección de Talento Humano 

3. Dirección de Talento Humano 

4. Dirección Financiera 

Función de utilidad: 
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Criterio : Academia Subcriterio: Dedicación 

Indicador : Horas clase MT-TP.  Código: B2.4 

Tipo: Cuantitativo Peso ponderado: 0,012 

Descripción: Este indicador se refiere a las horas-clase son las horas de 60 minutos que el profesor 

dedica exclusivamente a dictar sus asignaturas; considerando lo que para el efecto estipula el 

Reglamento de Carrera y Escalaf on del Profesor e Investigador 

del Sistema de Educación Superior. 

Estándar:  En promedio, los profesores con decicación a medio tiempo o tiempo parcial imparten entre 

2 y 9 horas de clase a la semana. 

Evidencias: Ubicación: 

1. Contratos, nombramientos y/o acción de 

personal para las instituciones públicas. 

2. Reporte patronal de aportes al IESS (versión 

PDF y versión XLS). 

3. Facturas emitidas por la IES, que permitan 

identificar adecuadamente al beneficiario, la 

descripción del servicio, el precio unitario por 

hora, entre otras formalidades determinadas por 

las entidades de control correspondientes. 

1. Dirección de Talento Humano 

2. Dirección Financiera 

3. Dirección Financiera 

Función de utilidad: 
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Criterio : Academia Subcriterio: Carrera Docente 

Indicador : Titularidad.  Código: B3.1 

Tipo: Cuantitativo Peso ponderado: 0,013 

Descripción: La titularidad es la condición laboral y contractual de los profesores e investigadores con 

la institución que permite garantizar su estabilidad y permanencia; además constituye una de las 

consideraciones necesarias para garantizar el mejoramiento permanente de la planta docente. 

Estándar:  El 60% de los profesores de la institución son titulares. 

Evidencias: Ubicación: 

Profesores e investigadores titulares 

1. Nombramientos de nitivos y/o acción de 

personal para las instituciones públicas. 

2. Reporte patronal de aportes al IESS (versión 

PDF y versión XLS). 

Profesores e investigadores no titulares 

3. Contratos. 

4. Facturas. 

5. Reporte patronal de aportes al IESS (versión 

PDF y versión XLS). 

Profesores e investigadores titulares 

1. Dirección de Talento Humano 

2. Dirección Financiera 

Profesores e investigadores no titulares 

3. Dirección de Talento Humano 

4. Dirección Financiera 

5. Dirección Financiera 

Función de utilidad: 
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Criterio : Academia Subcriterio: Carrera Docente 

Indicador : Evaluacion docente.  Código: B3.2 

Tipo: Cualitativo Peso ponderado: 0,007 

Descripción: Con el objetivo de garantizar la calidad de la planta de profesores e investigadores, las 

instituciones de educación superior deben contar con un sistema de evaluación docente que se aplica a 

todos los profesores de todas las unidades académicas, considerando los aspectos específicos de cada 

una de ellas y las actividades asignadas a los mismos. 

Estándar:  La institución de educación superior cuenta con un sistema de evaluación docente integral 

que se aplica al menos una vez en cada período académico ordinario, a todos los profesores de todas las 

unidades académicas, enmarcado en una normativa interna que guía la toma de decisiones por parte de 

cada carrera, programa, escuela, facultad o departamento de acuerdo a la información obtenida, y que 

se vincula con la planificacióninstitucional de capacitación docente. 

Evidencias: Ubicación: 

1. Documentos que contengan las políticas o 

reglamentos de la institución de educación 

superior sobre la evaluación integral docente. 

2. Documentos que evidencien el diseño y 

aplicación de la evaluación docente integral 

realizada a todo el personal académico de la 

institución de educación superior. 

3. Documentos que evidencien los resultados 

obtenidos de la evaluación docente integral. 

4. Resoluciones de las instancias institucionales 

correspondientes sobre estímulos y/o sanciones, 

fundamentados en los resultados de evaluación. 

1. DEAC 

2. DEAC 

3. DEAC 

4. DEAC 

Función de utilidad: 
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Criterio : Academia Subcriterio: Carrera Docente 

Indicador : Direccion mujeres.  Código: B3.3 

Tipo: Cuantitativo Peso ponderado: 0,008 

Descripción: Las instituciones de educación superior deben contar con políticas y mecanismos que 

promuevan y garanticen la participación equitativa de mujeres en cargos de dirección académica en 

todos sus niveles e instancias. 

Estándar:  La participación femenina en los cargos de dirección es estadísticamente equitativa con 

relación a la participación masculina. El porcentaje de mujeres en cargos de dirección se encuentra entre 

30% y 70 %. 

Evidencias: Ubicación: 

1. Orgánico funcional de la institución de 

educación superior. 

2. Contrato, nombramiento y/o acción de personal 

de las profesores que se encuentran desempeñando 

funciones de dirección o gestión académica. 

1. Dirección de Talento Humano  

2. Dirección de Talento Humano 

Función de utilidad: 
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Criterio : Academia Subcriterio: Carrera Docente 

Indicador : Docencia mujeres.  Código: B3.4 

Tipo: Cuantitativo Peso ponderado: 0,008 

Descripción: proporción de mujeres titulares del total de profesores e investigadores titulares de la 

institución. 

Estándar:  El número de profesoras titulares se encuentra entre el 40% y 60% del total de profesores 

titulares. 

Evidencias: Ubicación: 

1. Nombramientos definitivos y/o acción de 

personal de las profesoras e investigadoras 

titulares de la institución. (Para las instituciones 

públicas). 

1. Dirección de Talento Humano 

Función de utilidad: 
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Criterio : Academia Subcriterio: Carrera Docente 

Indicador : Remuneracion TC.  Código: B3.5 

Tipo: Cuantitativo Peso ponderado: 0,072 

Descripción: Este indicador se refiere remuneración mensual promedio de los profesores e 

investigadores a tiempo completo. 

Estándar:  La remuneración mensual promedio de los profesores con dedicación exclusiva es de $3700. 

Evidencias: Ubicación: 

1. Contratos o nombramientos de los profesores e 

investigadores a tiempo completo vigentes durante 

el período de evaluación. 

2. Reporte patronal de aportes al IESS (versión 

PDF y versión XLS). 

3. Facturas emitidas por la IES, que permitan 

identificar adecuadamente al beneficiario, la 

descripción del servicio, el precio unitario por 

hora, entre otras formalidades determinadas por 

las entidades de control correspondientes. 

1. Dirección de Talento Humano 

2. Dirección Financiera 

3. Dirección Financiera 

Función de utilidad: 
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Criterio : Academia Subcriterio: Carrera Docente 

Indicador : Remuneracion MT/TP.  Código: B3.6 

Tipo: Cuantitativo Peso ponderado: 0,018 

Descripción: remuneración promedio por hora de los profesores con dedicación horaria a medio tiempo 

y tiempo parcial 

Estándar:  La remuneración promedio por hora de los profesores con dedicación horaria a medio tiempo 

y tiempo parcial es de $40. 

Evidencias: Ubicación: 

1. Contratos o nombramientos de los profesores e 

investigadores a medio tiempo y tiempo parcial 

(de ser el caso) vigentes durante el período de 

evaluación. 

2. Reporte patronal de aportes al IESS (versión 

PDF y versión XLS). 

3. Facturas emitidas por la IES, que permitan 

identificar adecuadamente al beneficiario, la 

descripción del servicio, el precio unitario por 

hora, entre otras formalidades determinadas por 

las entidades de control correspondientes. 

1. Dirección de Talento Humano 

2. Dirección Financiera 

3. Dirección Financiera 

Función de utilidad: 
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Criterio : Investigación Subcriterio: Institucionalización 

Indicador : Planificacion de la investigacion.  Código: C1.1 

Tipo: Cualitativo Peso ponderado: 0,03 

Descripción: plan de investigación articulado a la planificación estratégica institucional. 

Estándar:  La institución de educación superior cuenta con un plan de investigación articulado a la 

planificación estratégica institucional. 

Evidencias: Ubicación: 

1. Plan de investigación. 

2. Planificación estratégica institucional (en lo referente a 

investigación) vigente durante el periodo de investigación. 

3. Planificación operativa (en lo referente a investigación) 

vigente durante el periodo de evaluación. 

4. Documentos que muestren la presentación de la IES ante 

organismos externos para la consecución de fondos para 

investigación. 

5. Certificación de aprobación de fondos externos para la 

ejecución de proyectos de investigación. 

6. Informe de cumplimiento de la planificación operativa (en lo 

referente a investigación) vigente durante el periodo de 

evaluación. 

7. Documento que contenga las políticas, normativas y 

procedimientos relacionados con la investigación: aprobación de 

l  neas y/o proyectos, asignación de recursos. 

8. Convocatoria (s) para la presentación de proyectos de 

investigación con financiamiento. 

9. Resoluciones, actas e informes con respecto a los resultados 

de las convocatorias de financiamiento para proyectos de 

investigación ejecutadas. 

1. Vicerrectorado de Investigación 

2. Dirección de Planificación 

3. Dirección de Planificación 

4. Vicerrectorado de Investigación 

5. Vicerrectorado de Investigación 

6. Dirección de Planificación 

7. Vicerrectorado de Investigación 

8. Vicerrectorado de Investigación 

9. Vicerrectorado de Investigación 

 

 

Función de utilidad: 



 ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 

                      ACREDITADA 

 

 

 
  

 

 

 



 ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 

                      ACREDITADA 

 

 

 
  

 

 

Criterio : Investigación Subcriterio: Institucionalización 

Indicador : Gestion de recursos para la 

investigacion.  

Código: C1.2 

Tipo: Cualitativo Peso ponderado: 0,01 

Descripción: políticas, normativas y procedimientos claros para la gestión 

de recursos y el  nanciamiento de la investigación 

Estándar:  La institución cuenta con políticas, normativas y procedimientos claros para la gestión de 

recursos y el financiamiento de la investigación, los mismos que se aplican y son ampliamente conocidos 

por los investigadores de la misma. 

Evidencias: Ubicación: 

1. Documentos que contengan las políticas, 

normativas y procedimientos relacionados con la 

investigación (en lo referente a la gestión de 

recursos). 

2. Planificación estratégica (en lo referente a 

investigación) institucional vigente durante el 

periodo de evaluación. 

3. Planificación operativa (en lo referente a 

investigación) vigente durante el periodo de 

evaluación. 

4. Presupuesto ejecutado. 

5. Planificación presupuestaria. 

6. Convocatoria (s) para la presentación de 

proyectos de investigación con financiamiento. 

7. Resoluciones, actas e informes con respecto a 

los resultados de las convocatorias de 

financiamiento para proyectos de investigación. 

1. Vicerrectorado de Investigación 

2. Dirección de Planificación 

3. Dirección Instituto de Investigaciones 

4. Dirección Financiera 

5. Dirección Financiera 

6. Vicerrectorado de Investigación 

7. Vicerrectorado de Investigación 

Función de utilidad: 
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Criterio : Investigación Subcriterio: Resultados 

Indicador : Producción científica.  Código: C2.1 

Tipo: Cuantitativo Peso ponderado: 0,09 

Descripción: Para efectos de la evaluación, la investigación científica est a constituida por las 

publicaciones académicas y científicas publicadas, en revistas que forman parte de las bases de datos 

SCIMAGO o ISI Web of Knowledge y la valoración de las mismas considera el   ndice SJR de la revista 

en la que ha sido publicada. 

Estándar:  Los profesores de la institución publican en revistas indexadas de tal forma que el valor 

obtenido en el indicador es al menos 1. Este mínimo equivale a que, en promedio, los profesores a tiempo 

completo han publicado un artículo en tres a~nos, en revistas con SJR=0. 

Evidencias: Ubicación: 

1. Abstract en formato PDF del artículo publicado. 

2. Carta de aceptación o notificación de 

publicación de la revista (en el caso de que el 

trabajo académico esté en proceso de publicación). 

1. Dirección Instituto de Investigaciones 

2. Dirección Instituto de Investigaciones 

Función de utilidad: 
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Criterio : Investigación Subcriterio: Resultados 

Indicador : Producción regional.  Código: C2.2 

Tipo: Cuantitativo Peso ponderado: 0,02 

Descripción: los artículos académicos y científicos en revistas que garanticen la calidad de las 

publicaciones a trav es de requerimientos y normas de publicación, sin que necesariamente las mismas 

formen parte de   ndices de medición bibliométrica, o de medición de impacto o relevancia en la 

comunidad científica internacional. 

Estándar:  Como mínimo, la institución ha producido un promedio de seis artículos por cada profesor 

con dedicación exclusiva, durante los  ultimos tres años. 

Evidencias: Ubicación: 

1. Abstract en formato PDF del artículo publicado. 

2. Carta de aceptación o notificación de 

publicación de la revista (en el caso de que el 

trabajo académico esté en proceso de publicación). 

3. Ponencia publicada en la memoria del congreso. 

1. Dirección Instituto de Investigaciones 

2. Dirección Instituto de Investigaciones 

3. Dirección Instituto de Investigaciones 

Función de utilidad: 
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Criterio : Investigación Subcriterio: Resultados 

Indicador : Libros o capítulos de libros revisados 

por pares.  

Código: C2.3 

Tipo: Cuantitativo Peso ponderado: 0,06 

Descripción: Los libros académicos y científicos, y los capítulos de libros forman parte de los resultados 

de la investigación y/o la sistematización de los conocimientos en un  area específica del conocimiento 

y la experiencia docente del autor. 

Estándar:  Como mínimo, la institución ha producido en promedio 0,5 libros por profesor con 

dedicación exclusiva, durante los  ultimos 3 años. 

Evidencias: Ubicación: 

1. Libro (en formato físico o digital). 

2. Capítulo de libro (en formato físico o digital). 

3. Informe del proceso de revisión por pares del 

libro o del capítulo del libro. 

1. Dirección Instituto de Investigaciones 

2. Dirección Instituto de Investigaciones 

3. Dirección Instituto de Investigaciones 

Función de utilidad: 
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Criterio : Vinculacion con la sociedad Subcriterio: Institucionalización 

Indicador : Planificación de la vinculación.  Código: D1.1 

Tipo: Cualitativo Peso ponderado: 0,015 

Descripción: Este indicador evalúa la planificación de la instancia institucional de vinculación con la 

sociedad en el desarrollo de programas y/o proyectos con la participación de una o varias carreras 

pertenecientes a su oferta académica. 

Estándar:  La institución cuenta con una planificación de la vinculación con la sociedad, gestionada por 

su instancia institucional, la cual está articulada en torno a programas y/o proyectos a nes a su oferta 

académica y responde a las necesidades identificadas en el an alisis de la situación o contexto local, 

regional o nacional y las prioridades contempladas en el Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 

vigente. 

Evidencias: Ubicación: 

1. Orgánico funcional de la institución de 

educación superior. 

2. Normativa de la instancia institucional de 

vinculación con la sociedad. 

3. Planificación estratégica (en lo referente a 

vinculación) institucional vigente durante el 

periodo de evaluación. 

4. Planificación operativa (en lo referente a 

vinculación) vigente durante el periodo de 

evaluación. 

1. Secretaría General 

2. Dirección de Vinculación 

3. Dirección de Vinculación 

4. Dirección de Vinculación 

Función de utilidad: 
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Criterio : Vinculacion con la sociedad Subcriterio: Institucionalización 

Indicador : Gestión de recursos para la 

vinculación.  

Código: D1.2 

Tipo: Cualitativo Peso ponderado: 0,005 

Descripción: Este indicador evalúa los procesos implementados por la instancia institucional de 

vinculación con la sociedad, 

para gestionar, asignar y distribuir el presupuesto y los recursos disponibles de acuerdo a la necesidad 

de los programas y/o proyectos de vinculación de la sociedad planificados y/o aprobados. 

Estándar:  La instancia institucional de vinculación con la sociedad debe gestionar el financiamiento 

de los programas y/o proyectos con base en la planificación de la vinculación, de manera que se garantice 

la asignación, concesión y transferencia de los recursos disponibles. 

Evidencias: Ubicación: 

1. Normativas de la instancia institucional de 

vinculación con la sociedad (en lo que se refiere a 

la gestión de recursos). 

2. Programas y/o proyectos de vinculación con la 

sociedad, planificados, ejecutados y 

monitorizados por la unidad institucional durante 

el periodo de evaluación. 

3. Planificación operativa (en lo referente a 

vinculación) vigente durante el periodo de 

evaluación. 

4. Planificación presupuestaria (en lo referente a 

vinculación). 

5. Documentos que certi quen la ejecución del 

presupuesto (en lo referente a vinculación) durante 

el periodo de evaluación. 

1. Dirección de Vinculación 

2. Dirección de Vinculación 

3. Dirección de Planicación 

4. Dirección de Planicación 

5. Dirección Financiera 

Función de utilidad : 
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Criterio : Vinculacion con la sociedad Subcriterio: Resultados 

de la vinculación 

Indicador : Programas y/o proyectos de 

vinculación con la sociedad  

Código: D2.1 

Tipo: Cualitativo Peso ponderado: 0,01 

Descripción: proyectos de vinculación con la sociedad deben ser formulados, ejecutados y evaluados, 

de acuerdo a la planificación institucional 

Estándar:  Los programas y/o proyectos de vinculación con la sociedad deben ser formulados, 

ejecutados y evaluados, de acuerdo a la planificación institucional, con la asesor  a y el seguimiento de 

la instancia institucional encargada, de tal manera que sus objetivos, resultados e impacto sean 

coherentes con las necesidades del entorno local, regional o nacional y la oferta académica de la 

institución de la educación superior. 

Evidencias: Ubicación: 

1. Normativa y/o procedimientos institucionales 

referentes a la formulación, seguimiento y 

evaluación de los de proyectos de vinculación. 

2. Informes de seguimiento de los proyectos de 

vinculación ejecutados. 

3. Programas y/o proyectos de vinculación con la 

sociedad, planificados, ejecutados y 

monitorizados por la unidad institucional durante 

el periodo de evaluación. 

4. Planificación presupuestaria (en lo referente a 

vinculación) del año. 

5. Presupuesto ejecutado (en lo referente a 

vinculación) en el primer semestre del año. 

1. Dirección de Vinculación 

2. Dirección de Vinculación 

3. Dirección de Vinculación 

4. Dirección de Planicación 

5. Dirección Financiera 

Función de utilidad: 
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Criterio : Recursos e infraestructura Subcriterio: Infraestructura 

Indicador : Calidad de aulas.  Código: E1.1 

Tipo: Cuantitativo Peso ponderado: 0,03 

Descripción: Los espacios destinados a las actividades de aprendizaje asistidas por el profesor, en lo 

que se refiere a las clases presenciales, deben garantizar características mínimas de funcionalidad que 

permitan la ejecución adecuada de las mismas para los profesores y estudiantes de la institución. 

Estándar:  Todas las aulas de la institución cuentan con condiciones adecuadas para las actividades 

académicas. 

Evidencias: Ubicación: 

1. Visita in situ.  

 

1. Dirección de Mantenimiento y Desarrollo Físico 

Función de utilidad: 

 

 


